RES. 864/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº   2014-17-1-0003088, Ent. N° 1059/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MOVTMA) relacionados con los convenios suscritos con distintas Intendencias: Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron el contrato de préstamo 3097/OC-UR para la cooperación en la ejecución de los siguientes tres componentes: 

1) mejoramiento de barrio; 

2) recuperación  de áreas urbanas degradadas; y 
3) fortalecimiento institucional; 

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 21 de mayo de 2014, acordó tomar conocimiento del mismo señalando que los gastos y pagos derivados de su ejecución fueran remitidos a su intervención; 
3) que remitido el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, este Tribunal, en Sesión de fecha 18/3/15, acordó no formularle observaciones, y señalando que los gastos que se realizaran  en aplicación del mismo debían ser remitidos para la intervención previa de este Tribunal; 
4) que en la oportunidad, las actuaciones remitidas refieren a la construcción de un “Salón Comunal” en el asentamiento “COTRAVI” de Montevideo, en el marco de la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, financiado por el contrato de préstamo de referencia;
5) que el MVOTMA, por Resolución de fecha 11/7/16, dispuso la realización de un llamado a comparación de precios y aprobó los Pliegos respectivos, y  cometió su realización a la Dirección Nacional de Vivienda, a través de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);
6) que de acuerdo con las actas de la Comisión Evaluadora de fechas 24 y 29 de noviembre de 2016, al llamado se presentaron siete empresas, y se recomienda  por precio y cumplimiento de las especificaciones técnicas, a la firma “El Mandil S.A.”, por el monto total  de        $ 4:950.338,79 (incluido IVA y aportes sociales)  más ajustes; 
7) que a su vez, consta: 

a)  proyecto de Resolución del MVOTMA, aprobando lo actuado por la Agencia Nacional de Vivienda, y adjudicando al llamado en la forma propuesta; 

b) informe de la Sub-gerencia de Finanzas de fecha 22/12/16, expresando que existe disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2017 para financiar el monto de     $ 3:480.263,09 a valor básico, más IVA, Leyes Sociales y ajustes paramétricos; 

c) afectación de crédito No. 611 de fecha 4/1/17, por la suma de $ 5:155.720, con cargo al Programa 521, Proyecto 727, Financiación 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, del Ejercicio 2017; 

d) solicitud de información de la Auditoría Destacada de este Tribunal, sobre los motivos por los cuales el procedimiento de contratación se realizó con el concurso de la ANV; y

e) informe jurídico del 6/2/17, en el que se consigna que existen convenios vigentes de colaboración y coordinación entre la MVOTMA y la ANV, firmados el 21/8/08 y el 2/8/11.  A su vez indica que es el MVOTMA el que realiza y adjudica el llamado, sólo que se instrumenta con la participación de la ANV, pero ello no modifica la toma de decisiones, que corresponde en todos los casos al Ordenador del Gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3) de la Ley No. 16.112 de fecha 8/6/90, al MVOTMA, corresponde lo concerniente a:

· “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de    vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia; 

· la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales en la ejecución de sus cometidos;

· la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que el MVOTMA es el organismo ejecutor de los contratos de préstamo firmados por la República Oriental del Uruguay-BID, a los efectos del desarrollo de los Programas de Mejoramiento de Barrios I y II;
4) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley No. 18.125 del 27/4/07, compete a la Agencia Nacional de Vivienda:
· “actuar en la ejecución de las directrices emanadas del Plan Quinquenal de Vivienda, los Planes de Ordenamiento Territorial y las directivas del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);

· administrar activos provenientes de créditos para la vivienda en cumplimiento de las directivas del MVOTMA;

· brindar asistencia técnica, apoyo logístico, y asesoramiento a los poderes y entes públicos, en forma directa o mediante todo tipo de convenios, y en especial al MVOTMA, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial”; 

5) que la participación de la ANV encuadra en las previsiones de los Convenios suscritos entre las partes el 21/8/2008 y el 2/8/2011, con el objeto de realizar actividades conjuntas y coordinadas a efectos de mejorar la gestión de la política pública de vivienda, que remitidos a consideración de este Tribunal  no se les formularon observaciones (Resolución de fecha 3/12/2008 –y Resolución de fecha 11/01/2012);
6) que el procedimiento implementado se ajusta a las disposiciones reseñadas y a las normas de contratación establecidas en el Contrato de Préstamo con cuyos fondos se financia;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de         $ 5:155,720, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones remitidas al Tribunal de Cuentas;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 
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